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INTRODUCCION      

Para dar inicio  a este acto de rendición  de cuentas, primero  quiero dar mi 
fraterno  saludo a todos y todas, quienes conformamos  nuestra bella 
parroquia de «San José de Guayusa».  Pensado en los nuevos desafíos y 
oportunidades de nuestro territorio  y de nuestra gente,  se ha logrado 
realizar  gestiones necesarias para el bienestar de los habitantes de la 
parroquia. Adicionalmente  elevar mi agradecimiento  a cada uno de mis 
conciudadanos quienes conforman este noble pueblo,  gracias a su convicción 
de trabajar  día a día buscando mejores días para alcanzar el buen vivir,  que 
consagra y reconoce nuestra constitución  de la república . Agradezco el 
compromiso de todos los ciudadanos y ciudadanas que se integraron  con 
voluntad y confianza por un futuro  mejor  y prometedor  de la parroquia. 

MARCO LEGAL 

AMPARADO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 100 de la Constitución  DE LA 
REPÚBLICA òé.  En todos  los niveles  de gobierno  se conformarán  
instancias  de participación  integradas por autoridades electas,  
representantes  del régimen dependiente  y representantes  de la sociedad 
del ámbito  territorial  de cada nivel  de gobierno,  que funcionarán  regidas 
por principios  democráticos. La participación  en estas instancias se ejerce  
para:  

1. Elaborar planes y políticas  nacionales, locales y sectoriales entre  los 
Gobiernos y la ciudadanía.  

2. Mejorar  la calidad de la inversión pública  y definir  agendas de desarrollo .  

3. Elaborar presupuestos participativos  de los gobiernos.  

4. Fortalecer  la democracia con mecanismos permanentes de transparencia,  
rendición  de cuentas  y control  socialé.ó,  
 



El Código Orgánico de Organización Territorial  Autonomía y Descentralización (cootad),  en su 
artículo  266 establece;  «la rendición  de cuentas,  se hará al final  del  ejercicio  fiscal ,  es decir  
que el ejecutivo  como máxima autoridad  parroquial  y máxima instancia de participación  
ciudadana, debe informar  sobre la ejecución  presupuestaría anual, sobre el cumplimiento  de 
metas y sobre las prioridades de ejecución  del siguiente año». 

resolución n°  PLE-CPCCS-041-29-12-2015 del Consejo de Participación  Ciudadana y Control 
Social, se establece y define  las fases del proceso metodológico,  entrega de informes y el 
cronograma para la realización  de rendición  de cuentas del año 2015. 

De igual manera cumpliendo con lo que establece la Ley Orgánica de Participación  Ciudadana en 
sus artículos  88, 89 y 90 sobre la rendición  de cuentas ,  que involucra  a autoridades,  
funcionarios y funcionarias o sus representantes legales, según sea el caso, están obligados a 
informar  y someterse  a la evaluación  ciudadana  por las acciones u omisiones en el ejercicio  de 
su modelo de gestión y en la administración  de recurso públicos. 

PRINCIPIOS ELEMENTALES PARA LA RENDICION DE CUENTAS 
(IGUALES A  LOS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. ART. 2 DE 
SU LEY ORGANICA)  
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 DATOS GENERALES DE LA AUTORIDAD QUE RINDE CUENTAS:  

NOMBRE: Fredy Carlos Grefa Yumbo ð Egdo. Ciencias de la Educación. 

CARGO : Presidente y Ejecutivo    

INSTITUCIÓN: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San José 
de Guayusa. 

SEDE ADMINISTRATIVA : Provincia de Orellana,  Cantón Francisco de Orellana, 
Parroquia San José de Guayusa, riveras del Río Coca, margen Izq. Km 32, 
(06)3069002 - 0988678192 ð 0996509671, Correo Electrónico 
gapsj_guayusa@hotmail.com, Pagina web www.guayusa.gob.ec 

COBERTURA GEOGRAFICA:  Cabecera Parroquial  de San José de Guayusa tiene  la 
delimitación  del Área urbana y áreas de Escolares. 

POBLACION ESTIMADA: Parroquia  2245 habitantes,  según Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial  del 2012. 

PERÍODO DEL CUAL RINDE CUENTAS:    Eneroð Diciembre 2015 

FECHA DE  PRESENTACION : 26 DE FEBRERO DEL 2016  

  ASPECTOS PARA LA RENDICION DE CUENTAS 

Cumplimientos de herramientas de planificación . 

Planes de trabajo  (autoridades electas). 

Ejecución del presupuesto. 

Presupuesto participativo . 

Contratación de obras y servicios. 

Cumplimientos de recomendaciones y pronunciamientos de la función de 
transparencia y control  social, así como, de la procuraduría general del estado. 

Compromisos asumidos con la comunidad. 



Total de presupuesto de la 

institución

Porcentaje de Presupuesto 

asignado para Presupuestos 

participativos

351458.14 0.00

TOTAL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL
GASTO CORRIENTE PLANIFICADO

GASTO 

CORRIENTE 

EJECUTADO

GASTO DE 

INVERSIÓN 

PLANIFICADO

GASTO DE 

INVERSIÓN 

EJECUTADO

351458.14 60180.00 56913.75 291278.14 162662.82

TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 31 7581.70 31 7581.70

Menor Cuantía 1 12788.91 1 12788.91

Régimen Especial 1 18000.00 1 18000.00

Catálogo Electrónico 6 102.09 6 102.09
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Adjudicados Finalizados 

18.06.08 APORTES A 
JUNTAS 

PARROQUIALES 
RURALES

; 60.180,00 ; 17%

19.04.99 OTROS NO 
ESPECIFICADOS
; 1.510,74 ; 0%

28.01.06 FONDOS 
ESPECIALES

; 93.516,00 ; 27%

28.04.02 DE 
EXPORTACION DE 

HIDROCARBUROS Y 
DERIBADOS

; 54.192,26 ; 15%

28.06.08 APORTE A 
JUNTAS 

PARROQUIALES 
RURALES

; 66.870,39 ; 19%

37.01.01 DE FONDOS 
GOBIERNO CENTRAL

; 17.046,89 ; 5%

38.01.01 DE CUENTAS 
POR COBRAR

; 30.644,37 ; 9%

38.01.03 DE ANTICIPOS POR 
DEVENGAR DE EJERCICIOS 

ANTERIORES
; 27.497,49 ; 8%

INGRESOS
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PRESUPUESTO 201560.180,0029.540,3894.428,84121.762,7 2.800,00 1.125,38 4.576,31 1.349,98 17.202,4918.491,99

UTILIZADO 56.913,7528.749,8889.821,77 0,00 1.524,87 1.018,45 4.503,39 1.349,98 17.202,4918.491,99

SALDO POR
COMPROMETER

3.266,25 790,50 4.607,07 121.762,7 1.275,13 106,93 72,92 0,00 0,00 0,00
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PARAMETROS PARA LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL:  

MISIÓN INSTITUCIONAL 

Planificar  el Ordenamiento Territorial  y promover el desarrollo sustentable de la Cabecera 
Parroquial y sus comunidades, prestando un servicio de calidad y calidez y un estricto  y óptimo  
uso de los recursos, aplicando estrategias y metodologías que fomenten  una participación  
democrática  de la ciudadanía, impulsando la coordinación y la equidad,  como una política  
enmarcada en el respeto y en los derechos garantizados en la Constitución. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Que en el año 2019, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural  San José de 
Guayusa contará con recursos administrativos  y técnicos consolidados, brindando servicios de 
calidad y con calidez,  transparentando la gestión pública. 

La Parroquia tendrá  una infraestructura  básica, urbanística y turística,  respondiendo al Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  Parroquial articulado  al Plan Cantonal, Provincial,  Zonal y 
Nacional, en el cual los elementos  principales es la Planificación,  el correcto  uso y ocupación 
del suelo, a través de  ordenanzas y reglamentaciones,   y de esta forma llegar  al objetivo  final  
que es el òTURISMOó, que responde a elevar el nivel  de vida de los ciudadanos, el autoestima y 
llegar  al buen vivir,  cumpliendo las competencias exclusivas con eficiencia,  eficacia  y 
efectividad . 

ESTRATEGIAS  INSTITUCIONALES 

-Cumplimiento  del plan de desarrollo y ordenamiento  territorial  parroquial  (pdyot  anterior) . 

-Elaboración y cumplimiento  del plan operativo  anual 2015 (poa 2015). 

-Elaboración y cumplimiento  del plan anual de contrataciones  (pac 2015) 

-Elaboración de estudios completos,  actualizados y definitivos . 

-Elaborar y ejecutar  proyectos sociales. 

-La autogestión para el financiamiento  de proyectos. 

-Emitir  reglamentaciones,  acuerdos y resoluciones parroquiales. 

-Promover convenios concurrentes. 

-Promover mancomunidades y consorcios 



COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES (SEGÚN LA COOTAD) 

1.- Planificar  junto  con otras instituciones  del sector público y actores de 
la sociedad el desarrollo parroquial  y su correspondiente ordenamiento  
territorial,  en coordinación con el gobierno cantonal y provincial  en el 
marco de la interculturalidad  y plurinacionalidad  y el respeto a la 
diversidad: 

2.- Planificar,  construir  y mantener la infraestructura  física,  los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia,  contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos  anuales; 

3.- Planificar  y mantener,  en coordinación con los gobiernos provinciales,  la 
vialidad  parroquial  rural ;  

4.- Incentivar  el desarrollo de actividades productivas comunitarias,  la 
preservación de la biodiversidad y la protección  del ambiente ; 

5.- Gestionar, coordinar y administrar  los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno; 

6.- Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás       asentamientos rurales,  con el carácter  de organizaciones 
territoriales  de base: 

7.- Gestionar la cooperación internacional  para el cumplimiento  de sus 
competencias y; 

8.- Vigilar la ejecución  de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 



10.- Gestión y coordinación con la Dirección de Control,  Regulación y Seguridad Vial del GADMO, 
para incrementar  el turno  de transporte  por vía resolución y legal forma,  para de incrementar  de 
turnos para la vía Atakapy-Lumucha.  

  

11.-Elaboracion y ejecución  del Proyecto de Fortalecimiento  de Autoestima  para el grupo atención 
prioritaria  de la Parroquia San José Guayusa por un monto de 6.500 dólares americanos. 

 

12.- Mantenimiento  del edificio  parroquial  de la fachada posterior  y frontal  con los 1361,49 dólares 
americanos 

13.- Hemos realizado 24 sesiones ordinarias y 6 sesiones extraordinarias,  y se ha elaborado 10 
resoluciones en diferentes  temas de carácter  administrativo . 

14.-Contratación de equipo de apoyo institucional  (técnico  y auxiliar  de secretaria)  para 
cumplimiento  de metas. 

  

15.- Recreación a los niños/as,  adultos mayores, jóvenes, discapacitados y mujeres,  con el show 
artístico  del payasito Copín, en las festividades de la parroquia. 

16.- Participar  en reuniones y mantener nuestra posición firme  sobre los límites  ya establecidos en 
el año 2008,  ante posible delimitación  e interés de la parroquia Nuevo Paraíso.  

  

17.-Seguimiento de proyectos pendientes de PP de los años 2012,2013 y 2014, en el GADMO, y no 
existe ninguna respuesta favorable  y en el GAPO PP 2012, lastrado vía San Marcos, actualmente  
realizando el estudio de socio-económico 

  

18.-Gestion ante el GADMO, buscando la exoneración de  una deuda  de 2300 dólares 
aproximadamente,  por impuestos prediales que mantiene el Gobierno Parroquial,  bajo el 
fundamento  de que las tierras  comunales son exentas de pagos de impuestos prediales y tasas. 

 

  

 



19.- Trabajo Social en coordinación con la Reina de la Parroquia, Tenencia Política, 
con la autorización de la Intendenta General de Policía de Orellana para realizar la 
Cruzada Solidaria; de esta manera se entregó un fondo aproximado de 200 dólares 
americanos recolectados para el beneficio del señor Víctor Esmeraldas padecía de 
una enfermedad catastrófica.  

20.- La cabecera parroquial  esta de emergencia desde julio  2013, se ha realizado 
gestión ante las instancias pertinentes  para realizar  acciones para mitigar  el 
deslizamiento de taludes por las aguas de Rio Coca, hasta la vez no hemos logrado. 

21.- En calidad de presidente de GDPR San José de Guayusa  he estado inmerso en 
representación de los Gobiernos Parroquiales del Cantón Francisco de Orellana  en 
el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, asistiendo a las reuniones 
convocadas por la presidenta de COCAPRODE.  

22.-Gestion ante el Gobierno Provincial sobre mantenimientos de vía asfaltada, 
vías lastradas y veraneras, situación actual por actualización de precios.  

 

N° NOMBRE DEL CONVENIO MONTO OBSERVACION

1
COOPERACION ENTRE EL GADPO DE GAD GUAYUSA 

ENTREGA DE MATERIALES CASA (JAIME TANGUILA)
3.529.90 FALTA EJECUTAR

2
MATERIAL PETREO Y ADQUISICION DE ALCANTARILLAS PARA 

EL CAMINO DE LA COMUNIDAD LA CAYANA
13.382,59 EJECUTADO

3
MANTENIMIENTO DE CAMINO VECINAL COOPERATIVA SAN 

ANTONIO-PUNINO
9.514,26 FALTA EJECUTAR

4
NIVELACION Y ACONDICIONAMIENTO DEL AREA DEL 

ESTADIO DE FUTBOL DE LA CUMUNIDAD LAS CAYANAS
2.274.34 EJECUTANDO

5
ASIGNACION DE RECURSOS NO REEMBOLSABLES ENTRE EL 

BDE Y EL GADPRSJG
93.516.00

ENTREGADO EL 

RECURSO

6

TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA EJECUTAR EL PROYECTO 

DENOMINADO DESARROLLO HUMANO Y CULTURAL, 

PROMOCION PRESERVACION DE LOS RECURSOS 

CULTURALES DE LAS PARROQUIAS

8,000 POR RECAUDAR

CONVENIOS 2015



GESTION Y TRABAJO DE LAS COMISIONES 

COMISION DE GESTION DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE, RECREACION Y FESTIVIDADES, PRESIDIDO POR EL 

 SR. DARWIN CAMACHO 

Socialización con los presidentes de las comunidades para la creación de clubes deportivos con personería jurídica  
y la organización de campeonato de Indor-futbol  masculino-femenino a nivel  Parroquial. 

Socialización recopilación  de información  básica de número de habitantes  y necesidades insatisfechas de cada 
comunidad pertenecientes  a nuestra Parroquia para la actualización  del Plan de desarrollo y Ordenamiento 
Territorial  Parroquial San José de Guayusa. 

Presidente encargado durante  el mes de agosto, preside reuniones de trabajo,  sesiones de junta,  suscribir oficios,  
convocatorias, solicitudes,  sumillado de certificado  personal realice  Gestión y seguimiento de documentos en el 
Gobierno Provincial,  Municipal,  CNE, y Gobernación de la Provincia de Orellana. 

Participación  e intervención  en varias reuniones que sean realizados sobre la emergencia de deslizamiento  de los 
taludes del Rio Coca en la Cabecera Parroquial. 

Redacción  y aprobación de resoluciones que regulan y controlan  las necesidades en forma equitativa . 

Gestión en el GAPO para la nivelación y acondicionamiento  de las oreas para las canchas deportivas de futbol  en las 
comunidades la Cayana Cabecera Parroquial y Atacapi.  

Visita a las instituciones  educativas donde hay acceso vehicular  para recopilación  de información  de la cantidad de 
alumnos y profesores existentes para la planificación  y elaboración del proyecto  de la escuela del Milenio en la 
cabecera Parroquial San José de Guayusa. 

Organización e inauguración del campeonato de Indor-futbol  a nivel  Parroquial que inicio  el día 18 de octubre  del 
2015. 

Asistencia a las reuniones, talleres,  actos cívicos y desfiles,  culturales  realizados por los diferentes  Gobiernos 
sesiónales, ministerios,  instituciones,  y comunidades dentro  de la Provincia y Parroquia.  

 



COMISIÓN DE GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS,  INFRAESTRUCTURA, VIALIDAD, 
FISCALIZACIÓN, GESTIÓN DE RIESGO PRESIDIDO POR EL VOCAL CARLOS GREFA 

Conformación de comité de Gestión de Riesgo  

Presidente: Alfredo Yumbo 

Vicepresidente: Agnelio Pardo 

Secretario: Gaibor 

  

Conformación de comisiones  

C. Salud. Prof. Angel Huatatoca 

C. de rescate Sra. Luisa Ajon 

C. cuerpo de bomberos sr. Tito Siquihua.  

  

Taller de capacitación a los líderes sobre el incendio en la cabecera Parroquial.  

  

Realizando una inspección de inicio de la obra y después de concluida la obra.  

  

Con los Ing. de Obras Públicas del Gobierno Provincial conjuntamente para la 
inspección. 

  

Gobierno Cantonal y otras instituciones del Estado  



COMISIÓN DE GESTION ECONOMICO PRODUCTIVO, AGRICOLA, 
PECUARIO, AMBIENTAL, SALUD Y TURISMO, PRESIDIDO POR EL  

VOCAL TITO SIQUIHUA 

  

Entrega de invitaciones a las comunidades 

  

Ayuda a pacientes en diferentes Hospitales.  

  

Coordinando con el Distrito de Salud sobre, un técnico en atención 
primordial de salud.  

  

Coordinando con los médicos de centro de salud para las brigadas 
médicas a las comunidades. 

  

Participando en diferentes talleres en las instituciones.  

  

Coordinando con AGRO-CALIDAD sobre las vacunas de reses. 

  

Participando en el aniversario de nuestra Parroquia . 



COMISION DE GESTION DE GESTION DE BIENESTAR SOCIAL 

Y RELACIONES PÚBLICAS, PRESIDIDA POR LA SRA. JULIA ARTEAGA 

1.- Entrega de convocatorias a las personas con Discapacidad y Adultos Mayores, para un 
taller  que se realizó y fueron dictados por los funcionarios del CONADIS. 

  

 

 

 

 

 

 

2.- Taller  realizado  para adultos mayores en el Coca, en la casa del Adulto Mayor.  

  

 


